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EL COVID-19 EN EL PAÍS

• Infección
• Casos positivos: 309 al 29/03/2020 (10 se encuentran en CTI y 2 en CI)

55-64 AÑOS: 78 casos positivos
25-34 AÑOS: 57 casos positivos

• Mortalidad: 1

• Tendencias: aún no se ha registrado un crecimiento exponencial de casos. Día a día aumenta en 
promedio de 20 positivos (el 13/03/20 se detectaron los primeros casos positivos en el país, 
personas que llegaron de España e Italia). Se espera que mayo sea el “mes clave”. 

• Características particulares del país que afectan la transmisión:
• La mitad de los casos iniciales en Uruguay responden a “un punto de partida” que fue “un evento 

social”.

• No hay grandes ciudades. Mayoría de los casos están concentrados en la capital del país. 
• Se han duplicado los testeos diarios, pasando de 200 a 400 personas. 



EL COVID-19 EN EL PAÍS

• Medidas de contención sanitaria:
• Cierre parcial de fronteras. 
• Suspensión de las clases en todo nivel de enseñanza, tanto público como privado hasta el 13/04.
• Hospitales designados como “centros Covid-19”, tanto en Montevideo como en el interior del país.
• El gobierno lanzó una aplicación que permite a las personas que sospechan tener coronavirus 

consultar a distancia su situación sanitaria, hasta el momento 200.000 descargas.
• La Universidad de la República junto con el instituto Pasteur desarrollaron un test efectivo para 

identificar los casos positivos de COVID-19. En un mes estarán prontos 20 mil kits de diagnóstico.
• No se ha decretado cuarentena obligatoria pero el gobierno exhorta a restringir actividades 

sociales, evitar aglomeraciones y fomenta el trabajo a distancia. Sí se han suspendido todos los 
espectáculos públicos al igual que las misas, el acceso a cines, teatros, museos, casinos e 
hipódromos. Todos los centros de shoppings se encuentran cerrados. Seguro enfermedad para 
personas de más de 65 años, y horarios especiales para realizar las compras. 

• Se decidió una disminución de los servicios de transporte y protocolos de limpieza para todas las 
unidades de transporte colectivo del país.



EFECTOS INDIRECTOS

CANAL COMERCIAL: Caída exportaciones 18,7% variación febrero interanual.

• CHINA: Uno de cada tres dólares exportados por Uruguay en 2019 se explicó por las ventas hacia China.

Las exportaciones registraron una caída de 49,0%. Carne bovina principal producto afectado.

• UNIÓN EUROPEA: en febrero de 2020 aún los niveles de exportaciones no se habían visto afectados,
incluso registraron un aumento de 2,0% . Sin embargo ya en marzo se estaban suspendiendo embarques
y pedidos de compra de carne bovina.

• ESTADOS UNIDOS: destino que experimentó una baja de 13%.

• BRASIL: el monto exportado disminuyó 22% debido al descenso de 37% de las ventas de artículos para el
transporte.



EFECTOS INDIRECTOS
CANAL COMERCIAL:

• El sector de alimentos es el más expuesto por esta situación, por ser el de mayor participación en la matriz
exportadora de Uruguay.

• El principal problema hasta ahora ha sido la renegociación de embarques que ya estaban siendo enviados, y la falta
de pagos por exportaciones concretadas en los meses pasados, lo que ha afectado las previsiones financieras de las
empresas exportadoras

• Impacto también en el comercio de servicios, asociados con el turismo principalmente.

• Las importaciones de bienes aún no se han visto fuertemente impactadas, hay que esperar a los datos del mes de
los próximos meses. Hay un impacto fuerte en las cadenas de suministro globales, lo cual afecta la disponibilidad de
insumos y por lo tanto los sectores productivos locales.

• Ajuste de precios relativos



EFECTOS INDIRECTOS

CANAL FINANCIERO

• Los mercados están operando con niveles récord de volatilidad, refugio de capitales.

• Fuerte salida de capitales desde países emergentes como Uruguay.  El riesgo país aumentó más de 
120 puntos básicos en las últimas semanas, alcanzando los 324 p.b

• Fortalecimiento del dólar a nivel mundial. En el caso de Uruguay la moneda local se depreció en lo 
que va del año: 17,5%. 

• Escaso margen para emitir deuda a nivel local, lo cual limita las posibilidades de acción de políticas 
económicas que implican aumento de gastos, o reducción de ingresos. Uruguay enfrenta un alto DF 
5,0% del PIB. 



EFECTOS DIRECTOS

Encuesta CCSU para medir el impacto económico 
del COVID-19 en Uruguay:

• Relevamiento: Desde 18/03 al 20/03.

• Vía formulario web.

• Muestra: 629 empresas de los siguientes sectores de 
actividad:
• 352 Comercio
• 242 Servicios
• 20 Industria
• 11 Construcción
• 4 Agropecuario



EFECTOS DIRECTOS



EFECTOS DIRECTOS

• Cuantificación:
• Estimaciones PIB Uruguay: la crisis sanitaria 

supondrá una pérdida de aproximadamente 2,5 
puntos del PIB. Variación anual 2020 cercana al

-1,0%.
• Estimaciones PIB Sector Comercio, Restaurantes y 

Hoteles: variación anual 2020 cercana al -6,0%.
• 60.000 personas enviadas a seguro de paro en los 

últimos 15 días.
• Resultado fiscal: El gobierno anunció que entre todas 

las medidas tomadas hasta el momento se han 
destinado USD 400 millones. Importante restricción 
presupuestaria.



EFECTOS DIRECTOS



MEDIDAS DE MITIGACIÓN ECONÓMICA

• Medidas varias para evitar la pérdida de puestos de trabajo: autorización de adelantos de 
licencia generada en 2020, flexibilización del seguro de paro, entre otras.

• Medidas para la facilitar el crédito a las empresas: el Banco República tendrá una línea de 
crédito "con condiciones blandas" (menores tasas, plazos más largos, períodos de gracia en 
algunos casos) de US$ 50 millones. Se espera poder ampliarla a US$ 125 millones

• El BCU resolvió autorizar a las Instituciones de intermediación Financiera, Empresas de 
Servicios Financieros y Empresas Administradoras de Crédito, a extender los plazos de 
vencimiento de los créditos al Sector No Financiero hasta 180 días. 



MEDIDAS DE MITIGACIÓN ECONÓMICA

• Se aplazaron los vencimiento de pagos de BPS y DGI. Algunos hasta mayo y con la posibilidad de 
pagarlos en cuotas. En el caso de algunas MiPymes (con hasta 10 empleados) los pagos a BPS 
podrán ser abonados en un 60% en junio. El 40% restante será subsidiado totalmente por el 
Estado.

• También se aplazaron otro tipo de tributos como la patente y la contribución inmobiliaria. 

• Ampliación de la cobertura de las canastas alimenticias, de la Tarjeta Uruguay Social y de las 
asignaciones familiares que otorga el MIDES. Alcance 300.000 personas. Inversión en refugios y 
cuidados de personas en situación de calle. 

• Subsidio a los funcionarios públicos y privados mayores de 65 años con un seguro por enfermedad 
para evitar que salgan de sus casas. Alcance 55.000 personas.

• Creación del Fondo Coronavirus: con rebajas del salario de los funcionarios públicos que cobran por 
encima de $ 80 mil líquidos. En principio por 2 meses.



Gracias


